
B. O. del E.—Núm; 154 27 junio 1964 8349

Partida

74.10

74.11

74.12

44.13

74.14

74.16

A r t i c u I ó s
Derecho

transitorio

Cablas, cordajes^ trenzan y análogos de 
alambre de cobre, con. exclusión de los
artículos para usos eléctricos ................

Telas metálicas (incluidas las telas conti- 
nuas o sinfín) y enrejados de alambre de
cobre ........... ...................... ......................

Enrejados de una sola pieza de cobre-, fa
bricados mediante incisiones practicadas 

\ en una chapa o en una tira, y seguida
mente desplegada («deproyée») ....... .

Cadenas, cadenitas y sus partes compo
nentes de cobre ........................ ,..... ........

,A) Totalmente de cobre .........................:.
B) Con espiga de hierro o de acero ......

19 .% 

19 %

19 % 
19 %

19 % 
.19 %

74.16
7417

74.18

74.19

A) Arandelas, tuercas y pasadores, cuan
do se presenten aislados sin constituir 
conjunto con otros artículos de peme- .
ría y tornillería ........................................... 19 %

B) Los demás:
1. Sin filetear ....................... ....... . 19 %
2. Fileteados ................ ............. .......... 19 %

Muelles de cobre ....................................... . 19 %

A) Sin recubrir ...................   19 %
B) Recubiertos (dorados, plateados, bar

nizados, etc.) 19 %
O Partes y piezas sueltas ............  19 %

t
A) Sin recubrir ..................................  19 %
B) Recubiertos (dorados, plateados, bar

nizados, etc.) .................. '..................... 19 %
C) Partes y piezas sueltas '.....  19 %

A) Accesorios para líneas, eléctricas ....... 19 %
B) Recipientes de la clase de los compren

didos en la partida 74.09, con capaci
dad igual o inferior a 300 litros.........  19 %

C) Alfileres distintos de los de adorno,
agujas, imperdibles y análogos .......... 19 %

D) Cajas y estuches para polvos, cremas,
bombones, tabaco y análogos’............ 19 %

E) Otras manufacturas ;........ ......... 19 %

Artículo quinto.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
mento de la efitrada en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la Península e islas Baleares bajo cualquier régimen 
aduanero, siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan 

■ ultimado los aforos en los respectivos documentos de des
pacho a consumo.

Artículo sexto.—Los Ministerios de Comercio y Hacienda 
adoptarán, cada uno en la esfera de su competencia, las me
didas necesarias para el exacto cumplimiento de lo dispues
to en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de, mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1809/1964, de 18 de junio, de modificación 
arancelaria de la subpartida 84.23-B. ^

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los organismos, entidades y personas 
interesadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra

mitadas por la Dirección General de Política Arancelarla, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartida ochenta y cuatro 
punto veintitrés-B del vigente Arancel de Aduanas

Se ha comprobado que la industria nacional ha iniciado 
la fabricación de rodillos apisonadores sin medio de propulsión, 
y en consecuencia procede, de acuerdo con la Orden del Minis
terio de Comercio de veinte de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, declarar la supresión de los derechos arancelarios 
transitorios vigentes para este tipo de máquinas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria de pri
mero de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos definitivo transitorio

84.23-B Niveladoras, explanado-
ras, traillas, escarificado- 
ras, martillos pilones, 
quitanieves y rodillos api
sonadores (4-) ............... 25 % 1 %

Artículo segundo. La subpartida ochenta y cuatro punto 
veintltrés-B irá seguida de una nota de asterisco que diga lo 
siguiente: ^ .

«A los rodillos apisonadores sin medio de propulsión dejará 
de aplicárseles el derecho transitorio del uno por ciento.»

Artículo tercero.'' El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 
la Península e islas Baleares, bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ulti
mado los aforos en los respectivos documentos de despacho a 
consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRÁNCESCO FRANCO
’ El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 1810/1964, de 18 de junio, por el que se pro
rroga hasta el día 29 de septiembre próximo la suspen
sión de la aplicación de los derechos establecidos a la 
importación de botellas en las partidas 70.10 A-1 y C-4 
del Arancel de Aduanas. ,

El Decreto número quinientos sesenta y uno, de catorce de 
matzo del pasado año, dispuso la suspensión de la aplicación 
de los derechos establecidos a la Importación de botellas de 
vidrio en las partidas setenta punto diez A-uno y 0-cuatro 
del Arancel de Aduanas. Dicha suspensión ha sido prorrogada 
sin solución de continuidad hasta el (íía veintinueve de junio, 
siendo el último de los Decretos de prórroga el número ocho
cientos cincuenta y ocho, de veintiséis de marzo último.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión de derechos es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo 
de tres meses, aunque limitando sus efectos a las botellas nuevas, 
haciéndose uso a tal fin de la facultad concedida al Gobierno 
en el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arance
laria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero. Se prorroga hasta el día veintinueve de 
septiembre próximo la suspensión total de la aplicación de los 
derechos establecidos a la importación de botellas de vidrio
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